
 

Constancia Secretarial. 29 de abril de 2021. A despacho del señor Juez 

la decisión de impugnación de marzo 03 de 2021 que resuelve la Corte 

Suprema de Justicia Sala Civil Familia. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 353 

Proceso:  Ordinario 

Demandante: José Dagoberto Atuesta Ceron 

Demandado: Ferrocarriles del Oeste S.A. hoy Ferrocarriles 

del Pacifico y tren de Occidente. 

Radicación: 76-109-31-03-003-2011-00106-00 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial y en virtud de la notificación 

allegada por parte de la Corte Suprema de Justicia Sala Civil Familia, por 

medio del cual notifican la decisión en sede de tutela de marzo 03 de 2021, 

en donde confirman el fallo impugnado, el Despacho ordenará agregar a los 

autos, poner en conocimiento de las partes y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: AGREGAR a los autos, PONER EN CONOCIMIENTO de las 

partes y TÉNGASE en cuenta en el momento procesal oportuno, la decisión 

en sede de tutela de marzo 03 de 2021, emitida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil Familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
nvs 
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